
a) Memorándum No 93 de fecha I1.02.2019. de Sr.
Alcalde, que ordena lnveíig¡ción Sumaria, para determinar responsabilidad adminisrraliva en et pago de
S800.000, a Evelyn lturra Amvena, Por caducidad de los fondos Vate Visra -03 N"564a5 . del Banco
Estado, segrin Ord. N" l7 de fecha 06.02.2019, de Sr. Álvaro Conzález callardo. Asesor Jurldico

b) Lo dispuesto en el Titulo V de la Ley N.
18.883r

c) Le! No 19.880, de 2008. sobre bases de los
proced¡mientos administrativos qu€ r¡gen los Actos de los Órganos ¡le la Adm¡nisrración de¡ Estado;

d) D.F.L. N" I de 2006 de Nlin. lnt., publicado en
Diario Ofic¡al e¡ 2ó.07.2006, que lúa texro refundido de la l-ey I8.695:

e) Resolución N' 1.600 de 2008. d€ la Cofltralorla
Cener¿l de la Repübl¡ca:

f) Resolución N'323 de¡ 23.05.2013, de Contralorla
Oeñeral de la República, que fúa reg¡stros electrónicos de Decreros Atcatdicios retarivos a tas materias de

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOT^. l8 de Febrero de 2019.-

DECRETO N' 257.-

personalque indicai

facultades que me co¡fiere el Art. 610

Municipalidades;

DECRETO:

l.- lnstrúyase ¡nv€stigación Sumaria a fin de investigar
y det€minar responsabilidad adm¡nistrativas en conrra de qu¡en o quienes resutt€n responsable en los
hechos denunciado en leEa a) de los "Vistos" y de cualqu¡er ¡regularidad sobre €l tem¡ que se derecre
dur¿nte la investigáción.

HIDALCO, C.l. N Profesional. Abogado. Asesoria Juridica, a Contr¿ta, (jradotyE.M.R.
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OPORTUNIDAD ARCHiVESE..

'or(5
Distr¡buciónl
- Dirección de Control -
- Asesoria Juríd¡ca.-
- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo--

Y, er uso de lo dispues¡o en el Arr. 12. y las
todos de la Ley N" 18.695, Orsánica Con$itucional d€

su

c0P

2.- Dcsignase Inlesrigador a doña NANCY JOFRÉ
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